
 

 

 

Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
E.                                 S.                                    D. 
 

REF: PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR contra LA FUNDACION CENTRO 
JUVENIL Y CASA TALLER DE LA ADOLESCENTE EMBARAZADA y/o 
CARMEN ALICIA RIVERO MEDINA. 
RAD. 20001-31-03-002-2022-00122-00 

 

RAUL GUTIERREZ GOMEZ, mayor, domiciliado en Valledupar, identificado con la 
C.C. No. 18.933.434 de Codazzi, abogado titulado, portador de la T.P. No. 26.339 
del C.S. de la J., haciendo uso del poder que me ha otorgado CARMEN ALICIA 
RIVERO MEDINA, mayor, domiciliada en Valledupar, identificada con la C.C. No. 
49.492.809, con dirección de correo electrónico: carime31@hotmail.com , en su 
calidad de persona natural y como representante legal de LA FUNDACION 
CENTRO JUVENIL Y CASA TALLER DE LA ADOLESCENTE EMBARAZADA, entidad 
sin ánimo de lucro, con domicilio en Valledupar, con NIT 824000985-9, 
respetuosamente acudo a su despacho para manifestarle que a continuación 
procedo a contestar la citada demanda y a proponer las excepciones de fondo del 
caso, en los siguientes términos:  

 

A LOS HECHOS 

 

Al primero: Es cierto. 

Al segundo: Es cierto, con la salvedad que omite el libelista información valiosa 
para el despacho, como es que han existido sucesivos contratos de comodato 
sobre el mismo predio, desde hace alrededor de 20 años. 

Al tercero: Es cierto, el plazo del último contrato de comodato suscrito entre el 
municipio de Valledupar y la fundación que represento se encuentra vencido, sin 
embargo, ello no obsta, para que el municipio desconozca las mejoras necesarias 
plantadas en dicho predio. 

Al cuarto: Es cierto. 

Al quinto: Es cierto. 

Al sexto: Es cierto, solamente que la administración municipal, además de las 
obligaciones contractuales, tiene obligaciones legales, como son el 
reconocimiento y pago de las mejoras necesarias plantadas en el inmueble. 

Al séptimo: Es cierto. 

Al octavo: Es cierto. 

Al noveno: No es cierto, las oficinas de la fundación funcionan actualmente dentro 
de las instalaciones construidas en el predio dado en comodato, y su labor de 
servicio no ha sido interrumpida.  

Al decimo: No es cierto, ni la fundación demandada, ni mucho menos su 
representante legal, son poseedoras del predio que se pretende reivindicar, la 
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Fundación es una simple tenedora, derivando esa tenencia de los sucesivos 
contratos de comodato que ha suscrito con el municipio de Valledupar.  

Al undécimo: No es cierto, la fundación demandada no ejerce posesión sobre el 
predio objeto de la reivindicación, tampoco su representante legal, ni mucho 
menos lo pretende usucapir, entre otras, por la potísima razón de que se trata de 
un bien imprescriptible. 

Al duodécimo: No es cierto, la fundación demandada, no su representante legal, 
ocupa el predio en virtud de un contrato de comodato, y como tenedora del 
mismo, y con el fin de poder desarrollar su labor social era menester construir 
unas mejoras de carácter necesario, y este tipo de mejoras, en los contratos de 
comodato, el comodante está obligado a resarcirlas. 

Al décimo tercero: No es un hecho.    

 

A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo, señor juez que se hagan las declaraciones y condenas solicitadas en 
la demanda, por cuanto considero que carecen de fundamento tanto en los 
hechos, como en el derecho invocado, como se puntualiza en los medios 
exceptivos que a continuación se formulan 

 

EXCEPCIONES DE FONDO: 

Como tales propongo las siguientes: 

Primera excepción: La falta de legitimación en causa por pasiva. 

Se fundamenta este medio exceptivo en las siguientes razones de orden fáctico y 
legal: 

 

1. La jurisprudencia y la doctrina han reseñado que en la acción reivindicatoria 
deben confluir cuatro elementos o condiciones, para su prosperidad, a saber; 
 
a) El derecho de dominio en cabeza del demandante, es decir, que quien 

esta legitimado para incoarla debe tener la calidad de propietario inscrito 
y probar tal calidad en el decurso del proceso. 

b) Posesión material del bien en el demandado; que como es sabido, el 
ocupante de un bien que a su tenencia incorpora el ánimo de señorío – 
corpus y ánimus- configura la posesión, fenómeno que realmente se 
traduce en el poder de hecho o material que una persona tiene sobre una 
cosa, al cual le agrega el elemento intencional de señor y dueño, 
conforme a lo previsto en el artículo 762 del código civil, lo cual es 
susceptible de acreditarse por cualquier medio probatorio. 

c) Que se trate de cosa singular o cuota sobre la misma; se refiere a que la 
cosa debe ser determinada y cierta, de manera que sea inconfundible con 
otra, por lo que no es posible reivindicar universalidades jurídicas, ni las 
contempladas en el artículo 947 del código civil. 

d) Identidad del bien poseído con aquel del cual es propietario el 
demandante; es decir, que el bien perseguido con la acción de dominio 
sea exactamente aquel que posee la parte demandada.  



 

 

 

2. Los dos primeros requisitos señalados por la jurisprudencia y la doctrina son 
esenciales para la prosperidad de la acción de dominio, es decir, derecho de 
dominio sobre el bien motivo de la reivindicación en cabeza del demandante 
y la posesión del mismo ejercida por la parte demandada,” no son otra cosa 
que la clara indicación de la legitimación en causa por activa y por pasiva, 
que además es necesario legal y jurídicamente examinar primeramente, 
porque con ello se determina la calidad o aptitud que asiste a quienes se 
ubican en los extremos del litigio, pues la falta de esa condición aunque no 
se opone a la decisión que en el fondo defina el proceso, no permite que se 
puedan acoger las pretensiones de la demanda.” 

3. Es decir, que la legitimación en la causa es cuestión atinente a la titularidad 
del derecho de acción o de contradicción. En otros términos, se dice que solo 
está legitimado en la causa como demandante la persona que tiene el derecho 
que reclama, y como demandado, quien es llamado a responder, por ser, 
según la ley, el titular de la obligación correlativa, de ahí que la falta de esa 
legitimación sea por activa o por pasiva debe conducir a sentencia de fondo 
desestimatoria de las pretensiones del demandante con efecto de cosa 
juzgada material y no formal, desde luego, porque en ella se resuelve la 
improcedencia de la acción instaurada ante la ausencia de los verdaderos 
sujetos que su configuración requiere. 

4. Por ello, conforme a lo reglado en el artículo 952 del C.C., la acción 
reivindicatoria debe dirigirse contra el actual poseedor del inmueble que se 
pretende reivindicar. 

5. Como bien puede verse en las pruebas allegadas por el demandante, la 
fundación demandada ocupa el predio como simple tenedora, en virtud del 
contrato de comodato que entre ambas partes se celebró el día 08 de febrero 
de 2016, por lo que el elemento posesión, brilla por su ausencia, lo que torna 
impróspera la acción incoada. 

6. La fundación demandada nunca ha pretendido ser poseedora del predio en 
cuestión, mucho menos su representante legal,  y, de hecho, no existe en el 
proceso prueba alguna que tienda a demostrarlo, por lo que su título de 
ocupación no puede modificarse con la simple afirmación que la parte actora 
hace en su demanda. 

7. Así las cosas, vemos con claridad que la fundación demandada, como 
tampoco su representante legal,  carecen de vocación para comparecer a este 
proceso como parte pasiva de la relación procesal, puesto que, si como vemos 
su calidad es de simple tenedora, mal puede pretenderse contra ella una 
reivindicación, dado que en esta acción el demandado no puede ser otro que 
quien detente posesión material del bien. 

8. En las anteriores condiciones, aflora de manera palmaria la falta de 
legitimación en causa por pasiva en la integración de esta litis. 

 

Segunda excepción: La improcedencia de la reivindicación. 

Se fundamenta este medio exceptivo en las siguientes razones de orden fáctico y 
legal: 

1. De manera reiterada y uniforme tanto la Sala Civil de la H. Corte Suprema de 
Justicia, como de los Tribunales de distrito judicial, han venido sosteniendo 
que quien ocupa un predio, y deriva esa ocupación de un contrato, no puede 
comparecer como demandado en un proceso reivindicatorio, porque aquí lo 
procedente es atacar el contrato, mas no reivindicar. 



 

 

 

2. En el caso presente, existe un contrato de comodato, del cual la demandada 
deriva la ocupación del predio, y esa ocupación, la tiene a título de tenencia, 
no de posesión, como equivocadamente se lo endilga el demandante. 

3. Es de anotar que han existido sucesivos contratos de comodato, siendo el 
ultimo el que feneció el 08 de febrero de 2021. 

4. La H. Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, en sentencia del 13 de mayo de 
2019, con ponencia del H. Magistrado LUIS ALONSO RICO PUERTA, 
Radicación No. 25307-31-03-001-2010-00393-01, anoto: 

“En efecto, la Sala ha elaborado una línea jurisprudencial en virtud de la 
cual, la pretensión restitutoria, en tratándose de posesiones de origen 
contractual, sólo es viable como consecuencia de la respectiva sanción del 
negocio jurídico, es decir, en   el   proceso   en   el   que   se    pide    
alguna de    las anunciadas declaraciones se puede acumular una 
pretensión del linaje indicado, con carácter consecuencial o subsidiario, 
pero no autónomo. 
 
Igualmente, es procedente con posterioridad al proceso que sanciona el 
vínculo jurídico, iniciar otro para reclamar la devolución de la cosa, ¡lo cual 
también tiene   carácter consecuencia! y no en todo caso, en ejercicio de 
la acción reivindicatoria prevista en el artículo 946 del Código Civil. 
 
De esa   doctrina es ejemplo la   SC, 30 jul.   2010, rad. 2005-00154-01, 
en la cual esta Corporación señaló: 
 

La pretensión reivindicatoria excluye de suyo todos los casos en 
que la posesión del demandado sea de naturaleza contractual, es 
decir, se rija por un contrato celebrado entre el dueño y el actual 
poseedor.  En tales casos, mientras el contrato subsista constituye 
ley para las partes (artículo 1602 del Código Civil) y como tal tiene 
que   ser respetado por   ellas.   Entonces, la   restitución de   la cosa 
poseída, cuya posesión legitima el acuerdo de voluntades, no 
puede demandarse sino con   apoyo en   alguna cláusula que   la 
prevea, mientras el pacto esté vigente.  La pretensión 
reivindicatoria sólo puede tener cabida si se la deduce como 
consecuencia de la declaración de simulación, de nulidad o   de   
resolución o terminación del contrato, es decir, previa   la 
supresión del obstáculo que   impide su ejercicio.  En este proceso 
se pide la reivindicación de   determinado predio   como súplica 
enteramente independiente y autónoma.  Esta pretensión no puede 
Prosperar mientras el contrato de promesa subsista, pues ocurre que 
por ese contrato se transfonnó la posesión extracontractual del 
demandado en posesión respaldada por un contrato y regida 
por sus estipulaciones.  (... ).    Cuandoquiera que alguien posea 
en virtud de un contrato, es decir, no contra la voluntad del dueño 
que contrató, sino   con   su   pleno consentimiento, la pretensión 
reivindicatoria queda de suyo excluida, pues sólo puede tener 
lugar en los casos en que el propietario de la cosa reivindicada ha 
sido privado de la posesión sin su aquiescencia.   La acción de 
dominio es por su naturaleza una pretensión extracontractual, que 
repugna en las hipótesis en que los interesados han convenido 
en que uno de ellos autoriza al otro para poseer en virtud de un 



 

 

 

determinado contrato celebrado entre el uno y el otro' (cas.  civ.  
sentencia de 12 de marzo de 1981, CLXVI, página 366, reiterada 
en sentencia de 18 de mayo de 2004, [SC-044-2004/ exp.  
7076).” 

5. Obsérvese como, a la luz del planteamiento anterior, es incuestionable que la 
acción impetrada por el municipio de Valledupar esta condenada a fracasar, 
puesto que de una parte, mi mandante no detenta posesión alguna sobre el 
inmueble que se pretende reivindicar, y de otra, si en gracia de discusión se 
aceptase esa hipotética atribución (ser poseedora),  entonces el yerro es 
patente, puesto que el camino de la reivindicación está vedado cuando el 
poseedor esta ocupando el bien con el consentimiento del propietario. 
 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Solicito al señor Juez tener como pruebas en su oportunidad legal los siguientes 
documentos que adjunto: 

1. El poder para actuar. 
2. Copia del contrato de comodato No. 565 del 2010, suscrito entre demandante 

y demandada. 
3. Copia del contrato de comodato No. 045 del 08 de febrero de 2016, suscrito 

entre demandante y demandada.  

 

NOTIFICACIONES  

El demandante en la Carrera 5 No. 15 – 69, Plaza Alfonso López, Valledupar – 
Cesar, correo electrónico: juridica@valledupar-cesar.gov.co  

Su apoderado en la Calle 13B bis No. 19 – 03, Urbanización Azúcar Buena de 
Valledupar, correo electrónico: abog.jmartinez@gmail.com  

La demandada en la Calle 31 – 4H esquina, barrio Los Mayales, correo electrónico: 
carime31@hotmail.com  

El suscrito en la Diagonal 16A No. 16 – 10, locales 28 – 29, Centro Comercial Valle 
Centro, Valledupar – Cesar, correo electrónico: raulgg1@yahoo.com.mx  

 

Atentamente,  

 

 

 

RAUL GUTIERREZ GOMEZ 

T.P. No. 26.339 del C.S. de la J. 

C.C. No. 18.933.434 de Codazzi 
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Buenos días.

Cordial saludo:

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 79, numeral 14 del C.G. del P., remito
adjunto a este correo copia del escrito de contestación de la demanda junto con sus
anexos en el PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO DEL MUNICIPIO
DE VALLEDUPAR contra LA FUNDACION CENTRO JUVENIL Y CASA TALLER DE LA
ADOLESCENTE EMBARAZADA y/o CARMEN ALICIA RIVERO MEDINA. RAD. 20001-
31-03-002-2022-00122-00.

Atentamente,

RAUL GUTIERREZ GOMEZ 
Apoderado. 


